
MT'MCIPALIDAD DE ALMOLOh
QTNETZAI,TENAIYGO

Rrl¡hnento dc Vlltlco¡ dc la Munlclpalldad deAlnolon¡

El tnfrrrcrlto Secreterlo t{unicip.l d" ¡¡ 'líunlctg.l
Atholoñga, dÉpert¡ñÉnto de Ouetzáttenengo, certillc¡ tr
vlst. el llbro de Acte! No. L-97 óe Se3lonca d! ¡. H
Corporrción t¡unlclpál. en El q(É Bé encucntr¡ r¡ Puñtó
del Act¡ ñúñero Or.r4-97 de fech¡ t6-O5-97 ou. dice:

TERCERO¡ El Alcalde t{unlcigal hiro del conocinieoto
Honorable Corpor.ció; Hunicipel, sobre t. necerldád que e
la aprobáción dél Reglailento de VlÁtlcos dé l¡ tlunicip
déspuée de discutir aopliafrente sobre eI e5unto, La H
Corporeclón llLrnicipÁ1, ACUERDA: Emltir el Ragl.ñento de
¿té la Huni.cipal.idad de Almolonge! depártamento dE Quetz6l
q(e qLreda así: ArticlrIo t. LoE g¡;toB de viátlcos. coñp
asign¡ción destiñáda pÁra pagd de hoepedáje y ,aliñe
Artículo ?.. Ol:ros Gastos¡ Foh Ios que 9e oEásionan
clrfrplimientD de Ias co,¡igiones oficieles, por coñEepto de
de pErsonaE, tránsporte iJe equipo. ¡¡quilér de
coñbu5tible, lubricante . y cualquier otro. 9ásto eiect
cuDpliñiento de la5 €omisionei po¡ parte de los trebeja
funcionerioe ñunicipáleE. Articulo : I Se autoriza el
viátiros d los tr.b.jádorÉg y {uncióñarios ñun.tcipe¡eB, á
rÉ leé lnconlende en lorña ÉBcrite la rrellzeclón de co
ofici¡le9 lurrá del lugar en que perñaneñtehénte deseng
lábores, coñ El visto bueno del AlcaldÉ tluniclpál, Le T
¡rünicipal eláborará los fdrmulerioBr Víático AnticiDo.
Liquideción y Viático ConEtancia. -que servirán
realizaclón de la comiEioneÉ, Artícuto 4. Cuando el tran5
la persoña 9e electüte Én vFhiculo de lá llunLqlpaIld.d..
deberá..proporcionar los londos pará qoñbústible oe con
con .núDero de cilindro; del vehículo ¿ utiltzer y kiió
recorrer úe acuerdo R ls digtancle' registrrdr por la DlGeneral de Caminós de lá cuel el Teeorero llunl.cj.pel debe
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pleno conocimiento. En 1e IiquidacrÓn cleberá exrg¡rse facturas de
los qastos efectuedos de acuerdo aI articulo 2 de ast!
reg¡amañto. En cá5o el transporte 5e efécttié en vehiculo ajenot
la üLrnicipilid¿d cubrirá el costo de e5e servicio. La5 tactufas
deberán obtenerEe ó nonbre de la Tesoreria l'lunicip¿l de
qlmolongá. Articuto 5. Las persóñas nombredás para electuar
ibmisiones deberÁn I levar el forhulario Viático ánticipo
proporcionado por 1a Tesorerie flunicipal! que debérá 5er lirnado
y sell¡do por el luncionarj.o o eopléedo de le dependencie estatal
o in5titución que wisiten, con ñotivo de la coñrsión pare
comDrobar qlre 1¿ misr¡a se efectLro. Articulo 6. Teróin¿da'la
comisión deberáñ presentar a la Tesoreria l{unicipáI. dentro de
los cinco diaE hÁbiles siqL¡ientes' la liqLtidáción de los viáticoÉ
y otrDs gdstos. Preseñtando lás fecturas v el formulerio V1ático
Constanci¿. de lo contrario no podrA sutori:arse otro antici.po de
ViAticos para efectuar otra conisión. Articulo 7. El ViÁtico para
pago rte HoEpedaje y Alj.meñtaciaJn. debe sujetarse a lá siquientP
tábIá,

GRUPO "E]"
o.tló.0{)
O. 1'-J(lr. (,rl
c¡.90:oo

CLASE

SegLrnda
fercera

6RUFO ''4"
Q. 150. rl.l
O. 14(l). 'l')0. 11¡:!. ')(l

FRIIIEFA CLASE: Alcatde v ñiembros de Ia CorDoracrón
S-^rINDA CLASE: SecreLÁrio ',, Tesorero |1unitipal

EFiA TLASE: Los deoás trabajadore6 mLlniciPálÉs -

, .O "A l a capi t¡l de GL'atemal¡
FñUFO ".9' Loe deFártámeñtoÉ )' 3us flunicipjos. Ptrertos /

c,tr.Je lLtqaree de ta Fieptrbl rce de GuátPmala
Ar tir¡.rlo P. Cl(ando en la comis!ón se Lrtilice menos rjP

'/einticLr,rlr.r horrs, i,rs viátic.JE ee recoñocerán de confornridad
ccn lDs ELqL'ienLes porcentsje5: Desáyuno quince ¡ior ciento l15Z) '
AlmLrer¡o vernt.iciñco por ciento (257.) ! Cena veinticinco por
Ejentc l:5:/.) y lloÉpedaje el trernta v cinco Por ciento (l5Z)' L¿
lieLridácj.ón de los viáticos'/ ot.03 gasto5 deberá Llew¿r el visto
bueno del Alcalde Muntcipal. Artj.cL'lo 9. Los gastog que ño se
iotr'pr-irebpr' ior mecJio cle factLrras. prreden IiqLridarse por nedio de

?i¿nj i lde -r fiÉtr-rraE especiales. coñ et viqto búeno deI alcalde
mLrníii osl. Arti ctrlo lr:'. A Las pergúnas qLre 6ean Óombráoas en
formá Fprúaneni-p Ee les proporcionará el setenta / cinco For
¡:ier¡lo 175i4) de viáticoE de lo estableÉido en el drtícltlo 7 cle

eFte re l¿mento. Artictrlo 11. CLrando por causas de lLrer:a 
'navor'.

la perE,rn¿ qLre desempeñd la comisrón per¡an'ece fLie'a dé lá sede
{JE srrq LabórEs por ñ45 tiempo qLre el previsto. deberá cómLlnicarto
de inme¡Jiato ¡l AlgaldÉ t'lLrñicipal, nara que sean pagádos loÉ
.,iAticos ad)cionálEs. sremFre qLle presente Ia constañcia
có.reEp€n{jieñLe. ArticLtlo l:. El dinero recibido, no LrtiIi:arlo
6eqúr, conlÉrobánte5 o factura5' deberá reintegra.se Á la Tesoreriá
ñ,-,ñr!-io-rl al moúpnto de pretsentar lá liqlridaqrón correspondieñte'
db la r'.r¡l le qlredará copia 1¡ ir,teresado lirmadá v 5el 1áda pÓr
e) fÉsorero- ArLícLllo j:. L-a com!siones deberán ser desempeñadas
po. le persóña nonbradá. ArticLtlo 14. Los Gástos de ViáticoE )'
Otrtrs GaEtas. 5e aplicarán de conforñided coñ Ias neceFidades de
1i n,rnicip¿ti.Jad y de acLrerdo al preEupLleEto muñicipal' ArtícLllo
15. Log Gsetos de Viáticos y otro5 Gastos para cÓmiEiones en el
E:rterior. Eer'án áprobados Por le Cprporación ñunicipál 

' 
de

conformiLled ccJ¡ la equiva!enEi-i de lá Moñed¡ NácionáI. Eon la
monedá del p¡is correspondientE' ArtícLtlo 16. Los casos no
.ontemplá.los este reglameñto Eerán resLleltos pgr .le
Corporárión lltrnj cipal. ArticLtlo t7. El prPsente Reqlamento
_atra¡¡r err vigor. el Die 5igLtiente de 5u publicaEión en el Diário

cial '

f.lo t,dblerldo ñás qLre.l)acPr consLár. se da por terminÁde la sesrón

doñde corresponde. 5e e;ttiende lá Presente
¡ñolor,qa departamento de QLlet:áltenango. a los

E de mayo de mil noveÉientos noventá y s.iete.
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MUNICIPALIDAD DE ALMOLONGA.
DEPARTAMENTO DE QUETZALTENANGO

ACTA No. 1 2-2010 PUNTO CUARTO

EL INfRASCRITO SECRETARIO MTINICIPAL, DE LA MUNICIPATID¡\D DE, ALMOLONGA,
DEPARTAIv{E}'IT0 DE QUETZALTENANGO. CERTIFICA; tkber tenido a l¿ vist¿ el libro de Act¿s de

Sesiones Odinuias y Exraordinarias No. 27, en el cual se encuenr¿ inscrito el pnto cuarfo del Acta N0. 12-

2010, de Sesión Fública &dinaria, que celebrtí el Concejo Municipal, del municipio de Alrnolong4 depafamento
de Quetzaltenango, el día, dieciocho de mano del año dos mil die4 que copiado literalnerrte dice: CUARTO: El
Concejo Municipal; Considerando: Que en el punto tcrcero del act¿ mmero: cero cuato guión noveüta y sicte, de

fecha diecidis de mayo de rnil novecientos noventa I sietq se aproM el Reglamento de Viáticos dc la
Municipalidd de Alnolong4 Departrmerfo de Quetzalhnango, publicado en el Diario de Cenrro Améric4 el dos
de julio & mil novecientos noventa y siet¿. Conside¡a¡rdo: Que el mismo no se ajusE a la realid¿d ec¿nómic¿

acfual de nue'stro pais, pr lo qug se hace ne¿esuio efecf¡arle las Modific¿ciones necesÍfias, en los artlculos
siguientes: Se relbrma el A¡tículo 7, el cual queda asl: El vi¡itico tr¡a pago de, Alimentacién, Hospdaje y
Tnnsportq deh ajustarse a la siguienh abla.

CLASE GRUPO"A'' GRUPO "B"
Primera Q. 2,000.00 Q. 1.5m.00

Sceunda 0. r.500.00 0. 1.t00.00

Tcrcera 0. 700.00 0. 300.00

PRIMERA CLASE; Alcalde y miernbros del Conccjo Municipal.
SECLND CLASE: Secreta¡ío y Tesorero Municipal; Coordinador de la Oficina Municipal de planificación,

o, M.P.

TERCERA CLASE: Los demás rabajadores municipales.

GRUPO "A" La ciudad capital de Guatemal4 Peten; Alta y Baja Verapaz; Puerto Banios.
GRUPO "8" Los departamentos y sus municipios, Ftaros y oros lugares de la República de Guatemala. Sr
reforma el Alículo 9, el cual queda así: Los gastos que no se compruebn por mdio de facturas, pueden liquidarse
por medio de planillas; facturas especiales o recibos elahrados por la Tesorería Municipal, con el visto bueno del
Alcalde y Comisión de Hacienda Munici¡ral. Por lo tanto, el Concejo Municipal, dcspués del anillisis y delibración
respeclivos y basados en los ardculos; 3,9, 33,35 incisos \ i, F, z, l0T, del Decreto lrgistativo l2-2A02:
Un&timencnte ACUERDA; t) Aprobar las Modificaciones al Reglanrento de Viáicos de la municipalidad deAlnolonga, de Queualtenangq descritas arteriormente. II) Catiñqrrse copia del presente, para los

gfeclos hedaí, el 9u{ entn en vigencia un dfa despu6 de zu publicacién cn el Diario de &nto América. (Fs)

Gaspar Quim Poz Gabriel M. S.- Tres finuas ilegibtes.-
Están respectivos.- I pala rcnitir a rbnde conespon&, exfendo, sello 1

firmo la Alnolonga, deptamento de Queealtenango, a veintiséis días rhl mes &
mazo de dos

Ovidio

Xiap Siquinri

(1071 9a -2J-8<bril
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VEB INSTRUCCIONES

ESTÉ FECIBO ES VP,LIDO UNICAMENTE

Y FIFN,IADC POR EL CAJEHO QUIEN C

i:iJ i?iiJil
)RTÉ CERTIFi

IARLO. CUAL(
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ür iL ?0.!i.i.i viür¡;q;l¡¡ $¡i
]ADo;f qrrhuf ,guLNNEEq'.pIRADpSA_trJq,ff LLADo
¡urFR ANoN/ALrA coMUNtcARLo A LA coNTRALoRiA
:NTAS.

G'NAL: PARA tN-EFANIF \BldncoJ PARA RENDIR A LA CONTRALOBIA tRosado) PARA
FINANCIEFA (CeIeste). CUADRUPLICADO: PABAADN/INISTRACIÓN Y/o coNTRoL INTERNo (Amar¡IIo)
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